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16817 RESOLUCION de 6 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.558 la llave pipa, 18 milímetros, 
marca «Isofor», referencia 905, fabricada y presen
tada por la Empresa «Isofor, S. A.», de Figueras 
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expedien
te de homologación de la llave pipa, 18 milímetros, referencia 
905, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 
1974, sobre homologación de los medios de protección personal 
de les trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte 
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave pipa, 18 milímetros, marca 
«Isofor», referencia 905, fabricada y presentada por la Empresa 
«Isofor, S. A.», con domicilio en Figueras (Gerona), carretera 
N-II, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada, apartado 
125, como herramienta manual dotada de aislamiento de segu
ridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones 
de baja tensión.

Segundo.—Cada llave pipa de dichas marca, referencia y 
medida llevará en sitio visible un sello inalterable v que no 
afecte a sus condiciones técnicas y de no ser ello posibe un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.558. 
6-8-84. 1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26 de «ais
lamiento de seguridad d9 las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 6 de abril de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

16818 RESOLUCION de 6 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.559 la llave pipa, 19 milímetros, 
marca «Isofor», referencia 905, fabricada y presen
tada por la Empresa «Isofor, S. A.», de Figueras 
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave pipa, 10 milímetros, referencia 
905, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 
1974, sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte 
dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave pipa, 19 milímetros, marca 
«Isofor», referencia 905, fabricada y presentada por la Empre
sa «Isofor, S. A.», con domicilio en Figueras (Gerona), carre
tera Nacional II, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Cal
zada, apartado 126, como herramienta manual dotada de ais
lamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos 
en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada llave pipa de dichas marca, referencia y 
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posib e. un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.559. 
6-4-84. 1.000 V.».

Lo que se hace público paa general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo de la Orden cita
da, sobre homologación de ios medios de protección pei so sal de 
los trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26 de 
«aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utili
zadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», 
aprobada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 6 de abril de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

16819 RESOLUCION de 6 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.560 el destornillador 5 por 125 
marca «Palmera», referencia 630.525, fabricado y 
presentado por la Empresa «Palmera Industrial, 
Sociedad Anónima», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del destornillador 5 por 125 marca «Pa'me- 
ra», referencia 630.525, con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, Le ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el destornillador 5 poi 125 marca «Pal
mera», referencia 630.525, fabricado y presentado poi la 
Empresa «Palmera Industrial, S. A.», con domicilio en Irún 
(Guipúzcoa), Nueva Travesía, sin número, como ’ erramienta 
manual dotada de aislamiento de seguridad para s~r utilizada 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada destornillador de dichas marca, referencia 
y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y qué no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: «M.T. Homol. 1.560. 
6-4-84. 1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden cicada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 6 de abril de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

16820 RESOLUCION de 6 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.555 el filtro químico contra cloro 
marca «Pirelli», modelo Dirin 300 AB, importado 
de Italia y presentado por la Empresa «Iturri, 
Sociedad Anónima», de Sevilla.

Instruido en esta Dirección General dé Trabajo expediente 
de homologación del filtro químico contra cloro marca «Pirelli», 
modelo Dirin 300 AB, con arreglo a lo prevenido en la Or
den de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado re
solución, en cuya parte dispositiva se establece lo sig dente:

Primero.—Homologar el filtro químico contra cloro marca 
«Pirelli», modelo Dirin 300 AB, de clase (I, presentado por 
la Empresa «Iturri, S. A.», con domicilio en Sevilla, avenida 
de Roberto Osborne, número 151, que lo importa de talia, don
de es fabricado por su representada, la firma «Industrie Pi
relli spa Azienda Artícoli Vari Roma», como medio de pro
tección personal de las vías respiratorias, para ser utilizado 
en ambientes contaminados con cloro, cuya concentración no 
supere las 100 ppm (0,0 por 100) en volumen.

Segundo.—Cada filtro químico de dichos modelo, marca y 
clase llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: «M.T. Homol. 1.555. 
6-4-84. Filtro químico contra cloro. Clase II. Utilizar en ambien
tes contaminados con cloro cuya concentración no supe-e las 
100 ppm (0,0 por 100) en volumen».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.“ de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-14 de «fil
tros químicos y mixtos contra cloro», aprobada por reso.ación 
de 20 de marzo de 1678.

Madrid, a de abril de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


